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luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los productores que se dedican 
al engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots), que se detallan en el Anexo que forma parte in-

tegrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de PESOS CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOCE CON SETENTA CENTAVOS ($ 5.674.012,70) por 
los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende 
a la suma total de PESOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOCE CON 
SETENTA CENTAVOS ($ 5.674.012,70) por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

ANEXO

PAGO COMPENSACION A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL FEED LOTS S01-023221_2010

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T C.B.U
PERIODO 2009 Establecimiento

enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre Localidad Provincia

1 15376772895
CAPPELLETTI OSCAR 

NAZARENO
20-06130645-6 191038335503830000169-6 172.356,28 149.704,13 154.256,17 BIGAND SANTA FE

2 24248444364
DOMINGUEZ HNOS 

S.R.L.
33-70818292-9 014037160170130064374-8 20.878,31 28.800,76 59.597,89 86.662,19 136.031,03 139.398,00 110.153,43 84.422,17 SAN MIGUEL DEL MONTE BS AS

3 14178780611
ORMAZABAL JORGE 

ANGEL
20-10574272-0 191029155512910140373-5 378.462,77 470.604,38 670.771,18 716.677,98 597.839,63 577.708,00 477.698,21 LINCOLN

BUENOS 

AIRES

4 9114985875 MEANA ANA MARIA 27-11025298-1 011034633003460411562-9 4.294,49 3.798,82 4.652,10 3.828,66 GENERAL GUIDO
BUENOS 

AIRES

5 23008225730 NEX SA 30-70834502-0 072038392000000000338-6 83.986,74 118.959,06 181.618,43 141.735,73 99.116,16 LOBOS
BUENOS 

AIRES

TOTAL 5.674.012,70

#F4072175F#

#I4072127I#
Secretaría de Energía

COMBUSTIBLES

Resolución 7/2010

Ratifícase el Acuerdo de Abastecimiento de Biodiesel para su Mezcla con Combustibles 
Fósiles en el Territorio Nacional del 20 de enero de 2010. Pautas a cumplir para el abaste-
cimiento de Biodiesel al mercado de combustibles fósiles.

Bs. As., 4/2/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0033103/2010 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION FE-
DERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.093 puso en marcha el Régimen de Regulación y Promoción para la Pro-
ducción y Uso Sustentables de Biocombustibles en el territorio de la REPUBLICA ARGEN-
TINA y estableció que los combustibles fósiles deberán ser mezclados con componente 
Biocombustible a partir del 1º de enero de 2010.

Que en virtud de lo establecido por el Artículo 2º del Decreto Nº 109 de fecha 9 de febrero 
de 2007, el MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SER-
VICIOS, a través de la SECRETARIA DE ENERGIA, ha sido instituido como Autoridad de 
Aplicación de la Ley Nº 26.093 —excepto en las cuestiones de índole tributaria o fiscal, 
para las cuales cumplirá el rol de Autoridad de Aplicación el MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS—, en atención a la competencia técnica y funcional que dicho 
organismo posee en la materia, y las responsabilidades políticas de las medidas a adoptar 
en cada momento.

Que en razón de la importancia que conlleva la inserción de los biocombustibles al esquema 
energético del país, resulta necesario establecer pautas claras a cumplir que garanticen de 
manera eficiente y efectiva la consecución de los objetivos planteados desde el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, quien debe optimizar y aunar los esfuerzos para hacer frente a 
los desafíos de abastecimiento de energía que tiene el País en el marco de una economía 
en crecimiento.

Que a los fines de lo expuesto precedentemente, y según se desprende de los lineamientos 
de la Ley Nº 26.093 y el Decreto Nº 109 de fecha 9 de febrero de 2007, la Autoridad de 
Aplicación se encuentra facultada para promover Acuerdos con las empresas del sector, 
a efectos de obtener la colaboración de las mismas para el cumplimiento de los objetivos 
establecidos por la normativa vigente, en el marco del mencionado Régimen de Regulación 
y Promoción para la Producción y Uso Sustentables de Biocombustibles.

Que en tal sentido, con fecha 20 de enero de 2010, se ha suscripto el ACUERDO DE 
ABASTECIMIENTO DE BIODIESEL PARA SU MEZCLA CON COMBUSTIBLES FOSILES 
EN EL TERRITORIO NACIONAL, entre esta SECRETARIA DE ENERGIA y empresas ela-
boradoras de BIODIESEL, a los fines de asumir un compromiso conjunto en la coordinación 
de las acciones que tengan como fin optimizar la implementación del Régimen referido 
precedentemente.

Que en el mencionado ACUERDO DE ABASTECIMIENTO DE BIODIESEL PARA SU MEZ-
CLA CON COMBUSTIBLES FOSILES EN EL TERRITORIO NACIONAL, se estableció que 
el mismo comenzará a regir a partir de su ratificación por esta SECRETARIA DE ENERGIA, 
extendiéndose su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2010 y pudiendo ser prorrogado 
automáticamente por un período.

Que por la presente se ratifica el ACUERDO DE ABASTECIMIENTO DE BIODIESEL PARA 
SU MEZCLA CON COMBUSTIBLES FOSILES EN EL TERRITORIO NACIONAL.

Que en forma complementaria a la ratificación que debe llevar a cabo esta SECRETARIA 
DE ENERGIA respecto al Acuerdo ut supra referido, y en ejercicio de las facultades deriva-
das del carácter de Autoridad de Aplicación que reviste dicho organismo, corresponden de-
linearse pautas específicas y obligatorias para todos los agentes del mercado, a los efectos 
de alcanzar de una manera eficiente y efectiva los objetivos establecidos por la normativa 
antes mencionada.

Que la SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y CONTROL DE GESTION, dependiente 
del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, 
ha tomado la intervención en el marco de la Resolución Nº 2000 de fecha 19 de diciembre 
de 2005.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la SUBSECRE-
TARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente resolución en virtud de lo 
dispuesto por el Artículo 4º de la Ley Nº 26.093 y el Artículo 3º del Decreto Nº 109 de fecha 
9 de febrero de 2007.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGIA
RESUELVE:

Artículo 1º — Ratifícase el ACUERDO DE ABASTECIMIENTO DE BIODIESEL PARA SU MEZ-
CLA CON COMBUSTIBLES FOSILES EN EL TERRITORIO NACIONAL de fecha 20 de enero de 
2010, suscripto entre esta SECRETARIA DE ENERGIA y empresas elaboradoras de BIODIESEL, 
que como ANEXO forma parte integrante de la presente resolución.

Art. 2º — Establécese las pautas a cumplir para el abastecimiento de BIODIESEL al mercado 
de combustibles fósiles, en el marco del Régimen de Regulación y Promoción para la Producción y 
Uso Sustentables de Biocombustibles en el territorio de la REPUBLICA ARGENTINA creado por la 
Ley Nº 26.093, para todos los ámbitos exceptuando a los utilizados en las embarcaciones fluviales y 
marítimas, minería, combustibles de primer llenado, gas oil antártico, y otros usos con fines específi-
camente determinados que a entendimiento de la Autoridad de Aplicación no sean compatibles con 
el uso de Biocombustibles, las cuales tendrán vigencia desde el dictado de la presente medida hasta 
el 31 de diciembre del año 2010, y cuyo cumplimiento será obligatorio para las empresas encargadas 
de realizar las mezclas de combustibles fósiles con BIODIESEL y para las empresas elaboradoras 
de BIODIESEL.

Art. 3º — La Autoridad de Aplicación informará a las empresas encargadas de realizar las mez-
clas de combustibles fósiles con BIODIESEL, la cantidad de BIODIESEL asignado a cada una de 
ellas para realizar dicha mezcla y la fecha en la cual podrá ser retirado de las empresas elaboradoras 
de BIODIESEL, tomando como base para dicha asignación el promedio de la participación de cada 
una de ellas en el mercado interno de Gas Oil, en los DOCE (12) meses anteriores a la fecha men-
cionada, según la información de ventas por Compañía suministrada en el marco de la Resolución 
Nº 319 de fecha 18 de octubre de 1993 de la SECRETARIA DE ENERGIA, entonces dependiente del 
ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Art. 4º — Las empresas encargadas de realizar las mezclas de combustibles fósiles con BIO-
DIESEL, sin perjuicio del cumplimiento del resto de las especificaciones de calidad establecidas por 
la normativa vigente, deberán agregar la cantidad de BIODIESEL asignado a cada una de ellas por 
la Autoridad de Aplicación al total del volumen de combustible fósil gas oil correspondiente, en una 
proporción que no podrá ser inferior al CINCO POR CIENTO (5%) de dicho producto en la mezcla 
final con el combustible fósil gas oil en volumen.

En todos los casos el producto final que se obtenga de la mezcla, deberá cumplir con los pará-
metros de calidad exigidos por Resolución SECRETARIA DE ENERGIA, dependiente del MINISTE-
RIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, Nº 1283 de fecha 6 de 
septiembre de 2006, sus modificatorias y complementarias.

Art. 5º — Las empresas encargadas de realizar las mezclas de combustible fósil con BIODIE-
SEL deberán informar a la Autoridad de Aplicación, discriminado por cada centro de mezclado, en 
forma mensual, antes del día VEINTE (20) de cada mes y con carácter de Declaración Jurada, el 
programa estimado de volúmenes de abastecimiento de B X al mercado para el período trimestral 
siguiente, donde B significa mezcla de combustible fósil gas oil con BIODIESEL y X represente el % 
V/V (Porcentaje de Volumen de BIODIESEL presente en la formulación/Volumen total de la mezcla de 
combustible fósil gas oil con BIODIESEL), con el detalle de la/s región/es correspondientes.

Art. 6º — Las empresas encargadas de realizar las mezclas de combustible fósil con BIODIE-
SEL deberán ratificar o rectificar ante la Autoridad de Aplicación en forma mensual y con carácter 
de Declaración Jurada, antes del DECIMO (10º) día hábil de cada mes siguiente la información co-
rrespondiente al mes inmediato anterior. Cuando la diferencia entre lo abastecido y lo estimado por 
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la empresa fuese superior al CINCO POR CIENTO (5%), deberá brindar fundada explicación de la 
misma.

Art. 7º — En el caso que para algún período mensual, aplicadas todas las opciones establecidas 
en el ACUERDO DE ABASTECIMIENTO DE BIODIESEL PARA SU MEZCLA CON COMBUSTIBLES 
FOSILES EN EL TERRITORIO NACIONAL que se ratifica por el Artículo Primero de la presente, con-
tinúe existiendo la necesidad de asignar cantidades de BIODIESEL a los efectos del abastecimiento 
al mercado de combustibles fósiles, las cantidades necesarias se asignarán proporcionalmente te-
niendo en cuenta el remanente de cantidades que surge de la diferencia entre lo ofrecido y lo asigna-
do a las elaboradoras de BIODIESEL que se encuentren en condiciones de suministrar producto.

Art. 8º — El incumplimiento de las pautas establecidas en la presente por parte de las empresas 
encargadas de realizar las mezclas de combustibles fósiles con BIODIESEL y/o de las empresas 
elaboradoras de BIODIESEL, las hará pasibles de las sanciones dispuestas en la Ley Nº 26.093 y 
normas complementarias.

Art. 9º — Instrúyase a la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES dependiente de la SECRE-
TARIA DE ENERGIA del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS para que dicte aquellas disposiciones operativas o complementarias que estime corres-
ponder.

Art. 10. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Daniel O. Cameron.

ACUERDO DE ABASTECIMIENTO DE BIODIESEL PARA SU MEZCLA

CON COMBUSTIBLES FOSILES EN EL TERRITORIO NACIONAL

A los 20 días del mes de enero de 2010, entre la SECRETARIA DE ENERGIA dependiente del 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, representada 
en este acto por el Señor Secretario, Ingeniero Daniel Omar CAMERON, en adelante “LA SECRETA-
RIA” y los representantes abajo firmantes de las EMPRESAS ELABORADORAS DE BIODIESEL EN 
EL TERRITORIO NACIONAL, en adelante “LAS ELABORADORAS”; en conjunto denominadas “LAS 
PARTES”, celebran el presente ACUERDO DE ABASTECIMIENTO DE BIODIESEL PARA SU MEZ-
CLA CON COMBUSTIBLES FOSILES EN EL TERRITORIO NACIONAL, en adelante “ACUERDO”.

CLAUSULA PRIMERA: El presente “ACUERDO” tiene por objeto propender al abastecimiento 
de BIODIESEL en el territorio nacional para su mezcla con combustible fósil gas oil en marco del 
Régimen de Regulación y Promoción para la Producción y Uso Sustentables de Biocombustibles 
creado por la Ley Nº 26.093, hasta la concurrencia del abastecimiento de BIODIESEL elaborado por 
Proyectos que hayan obtenido los beneficios promocionales y hayan sido habilitados a tal efecto en 
el marco del mencionado Régimen.

El presente “ACUERDO” comenzará a regir a partir de su ratificación por “LA SECRETARIA”, 
extendiéndose el mismo hasta el 31 de diciembre de 2010 y podrá ser prorrogado automáticamente 
por un período a requerimiento de “LA SECRETARIA”.

CLAUSULA SEGUNDA: “LAS ELABORADORAS” se comprometen a suministrar como mínimo 
la cantidad mensual de BIODIESEL conforme se detalla en el ANEXO al presente “ACUERDO”, cum-
pliendo con las especificaciones de calidad establecidas por la normativa correspondiente.

CLAUSULA TERCERA: “LAS ELABORADORAS”, en conjunto, se comprometen a suministrar 
las cantidades de BIODIESEL necesarias hasta tanto la oferta de proyectos con beneficios promo-
cionales en marco del Régimen de Regulación y Promoción para la Producción y Uso Sustentables 
de Biocombustibles creado por la Ley Nº 26.093, sea suficiente para cubrir las cantidades requeridas 
para alcanzar el CINCO POR CIENTO (5%) de mezcla con combustible fósil gas oil en volumen, 
debiendo mantener su adhesión al finalizar la vigencia del presente “ACUERDO”, para un nuevo 
período, ante la sola convocatoria de la Autoridad de Aplicación.

CLAUSULA CUARTA: “LAS ELABORADORAS” no podrán cambiar la condición, ni disminuir la 
cantidad ofrecida detallada en el ANEXO al presente, durante toda la vigencia del presente “ACUER-
DO”. A tal efecto, por Ia presente LAS ELABORADORAS se someten al régimen sancionatorio es-
tablecido en el Régimen de Regulación y Promoción para la Producción y Uso Sustentables de 
Biocombustibles creado por la Ley Nº 26.093 y su reglamentación correspondiente.

CLAUSULA QUINTA: En caso que para períodos posteriores, fuera necesario abastecer canti-
dades menores o superiores de BIODIESEL a las establecidas en el presente “ACUERDO”, la forma 
de distribución se consensuará entre “LAS PARTES”, pudiendo modificarse el prorrateo de acuerdo a 
las necesidades de “LAS ELABORADORAS”, pero siempre teniendo en cuenta que a partir de abril 
de 2010, “LAS ELABORADORAS” en conjunto no podrán ofrecer una cantidad total menor a la nece-
saria para mezclar en una proporción del CINCO POR CIENTO (5%) de dicho producto en la mezcla 
final con el combustible fósil gas oil correspondiente en volumen.

CLAUSULA SEXTA: “LAS ELABORADORAS” se comprometen a poner a disposición de las Em-
presas Mezcladoras en el menor plazo posible, las cantidades mensuales detalladas en el ANEXO a 
los efectos de su mezcla con el combustible fósil gas oil correspondiente.

CLAUSULA SEPTIMA: El cálculo de las cantidades detalladas en el ANEXO surge de prorratear 
la cantidad necesaria para la mezcla con el combustible fósil gas oil, de acuerdo a lo informado por 
las empresas mezcladoras para el despacho del año 2010, teniendo en cuenta la cantidad oportuna-
mente ofrecida por cada productor ante “LA SECRETARIA” y privilegiando en los cálculos estimados 
a las pequeñas y medianas empresas elaboradoras de BIODIESEL.

CLAUSULA OCTAVA: En el caso de la puesta en producción de Proyectos con beneficios promo-
cionales en el marco del Régimen de Regulación y Promoción para la Producción y Uso Sustentables 
de Biocombustibles creado por la Ley Nº 26.093, estos Proyectos tendrán prioridad de abastecimien-
to sobre “LAS ELABORADORAS”.

En estas circunstancias las cantidades de BIODIESEL establecidas en el presente “ACUERDO” 
deberán ser reducidas por parte de “LAS ELABORADORAS”, presentando para ello las correspon-
dientes propuestas de reducción a “LA SECRETARIA”.

En caso de no ser aceptada la propuesta por parte de “LA SECRETARIA”, dicha autoridad redu-
cirá la cantidad necesaria a prorrata teniendo en cuenta las cantidades establecidas en el ANEXO.

CLAUSULA NOVENA: “LAS ELABORADORAS” no podrán solicitar, tramitar ni reclamar los Be-
neficios Promocionales Explicitados en los puntos 1º y 2º del Artículo 15º de la Ley Nº 26.093.

CLAUSULA DECIMA: La cantidad de BIODIESEL suministrada en el marco del “ACUERDO” se 
encontrará comprendido en el punto 3º del Artículo 15º de la Ley 26.093.

CLAUSULA UNDECIMA: El precio a recibir por “LAS ELABORADORAS”, de parte de las mez-
cladoras, para las cantidades mensuales de BIODIESEL a entregar en marco del presente “ACUER-

DO”, lo establecerá “LA SECRETARIA” a partir de la fórmula que se desarrolla a continuación y se 
expresará en PESOS POR TONELADA de BIODIESEL entregado en planta de elaboración, ajus-
tándose el primer día hábil de cada mes calendario correspondiente y siendo vigente para todas las 
entregas de BIODIESEL del mes corriente:

$/tonelada de BIODIESEL a salida de planta = (Costo de una tonelada de Aceite de Soja en $ + 
Costo de Transacción de la compra de una tonelada de Aceite de Soja) * 1,06 + Costo de Transporte 
de una tonelada de Aceite de Soja en $ + Costo de una tonelada de Metanol en $ * 0,155 + Demás 
componentes del costo en $ * IPIM + Utilidad en $ por Tonelada de BIODIESEL.

Donde

$/tonelada de BIODIESEL a salida de planta: Precio neto a salida de planta en pesos de la 
tonelada de BIODIESEL entregada durante el mes corriente a recibir por “LAS ELABORADO-
RAS”.

Costo de una tonelada de Aceite de Soja: costo neto de una tonelada de aceite de soja crudo 
desgomado, determinándose como el promedio de las cotizaciones diarias históricas informadas 
por el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA —Precio FOB oficiales por día, 
teniendo en cuenta la posición histórica más cercana— del Aceite de Soja a Granel (Nomenclatura 
actual 15071000), correspondientes al mes anterior a la fecha de cálculo, neteados los derechos 
de exportación vigentes y sumando en caso que así correspondan los reintegros vigentes, aplican-
do para cada día el tipo de cambio vendedor a cierre de operaciones del BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA, en caso de no haber cotización en un día particular se tomará la última cotización 
disponible.

Costo de Transacción de la compra de una tonelada de Aceite de Soja: este valor se correspon-
derá al CINCO POR CIENTO (5%) del Costo de una tonelada de Aceite de Soja determinado de 
acuerdo al párrafo anterior y se considera que contempla todos los costos tributarios generados en la 
transacción de compra de una tonelada de Aceite de Soja.

Se considera que es necesario UNO COMA CERO SEIS TONELADAS (1,06 Ton) de Aceite de 
Soja Crudo desgomado para producir UNA TONELADA de BIODIESEL.

Costo de Transporte de una tonelada de Aceite de Soja: para determinar este valor se considera 
que existe desde la Planta elaboradora de Aceite de Soja hasta la Planta elaboradora de BIODIESEL 
un recorrido promedio de 100 kilómetros a un costo promedio de 0,10 U$S/kilómetro, aplicándose el 
promedio mensual diario del tipo de cambio vendedor del mes inmediato anterior del BANCO DE LA 
NACION ARGENTINA.

Costo de una tonelada de Metanol: Costo neto promedio de una tonelada de metanol (alcohol 
metílico) en el mercado local que surgirá de una Declaración Jurada mensual a presentar el último 
día hábil de cada mes inmediato anterior por parte de “LAS ELABORADORAS”. El costo neto incluirá 
el flete, y resultará del promedio de los valores de dicho producto en el mercado local, entregado en 
planta. En caso que no se presente la Declaración Jurada correspondiente al mes, se tomará como 
base de cálculo la última Declaración Jurada presentada. Se considera que es necesario CERO 
COMA CIENTO CINCUENTA Y CINCO TONELADAS (0,155 Ton) de metanol (alcohol metílico) para 
producir UNA TONELADA de BIODIESEL, aplicándose, en caso de corresponder, el promedio men-
sual diario del tipo de cambio vendedor del mes inmediato anterior del BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA.

Demás componentes del costo: su valor se considera 163,75 U$S por tonelada de BIODIESEL, 
aplicándose el promedio mensual diario del tipo de cambio vendedor del mes inmediato anterior del 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA, y contempla el costo del resto de los componentes para la 
producción de una tonelada de BIODIESEL, comprendiendo costos de consumos de energía nece-
sarios, mano de obra, otros productos químicos utilizados en el proceso de elaboración, Costos Fijos 
y el resto de los costos necesarios, surgiendo la información de reconocidas empresas que desarro-
llan actividades de producción de BIODIESEL en el país.

IPIM: Variación Mensual acumulada desde la entrada en vigencia del presente del Indice de 
Precios Internos al por mayor, de acuerdo al último valor publicado por el INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADISTICAS y CENSOS (INDEC).

Utilidad por Tonelada de BIODIESEL: Se considera una utilidad de 28 U$S por tonelada de 
BIODIESEL entregada, aplicándose el promedio mensual diario del tipo de cambio vendedor del mes 
inmediato anterior del BANCO DE LA NACION ARGENTINA.

Los componentes de costos establecidos en la fórmula para determinar el precio que recibirán 
las elaboradoras, podrán ser revisados durante el primer mes de cada año calendario en que se 
encuentre vigente, el presente “ACUERDO”.

El Precio será calculado en pesos, mensualmente, y será publicado en la página web de “LA 
SECRETARIA”: www.energia.gov.ar, a partir de la entrada en vigencia del presente “ACUERDO”.

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: “LA SECRETARIA” podrá requerir, para la programación men-
sual, de hasta un DIEZ POR CIENTO (10%) más de las cantidades asignadas a cada una de “LAS 
ELABORADORAS”, teniendo en cuenta que no se exceda la capacidad máxima de planta o la canti-
dad anual ofrecida por cada elaboradora en particular.

CLAUSULA DECIMO TERCERA: Si en algún período mensual la necesidad de abastecimiento 
de BIODIESEL fuera menor a la sumatoria de las cantidades asignadas en el ANEXO, “LA SE-
CRETARIA” podrá reducirlas, en caso que así corresponda, prorrateando la diferencia de acuerdo a 
dichas cantidades.

Para el caso de aquellos a los cuales se les solicito una cantidad mayor a la asignada en pe-
ríodos mensuales anteriores, las mismas deberán ser tomadas a cuenta a los fines de establecer 
eventuales reducciones.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: Si en algún período mensual la necesidad de abastecimiento de 
BIODIESEL fuera mayor a la sumatoria de las cantidades establecidas en el ANEXO, “LA SECRETA-
RIA” requerirá entre el resto de “LAS ELABORADORAS” en condiciones de suministrar producto; la 
diferencia faltante, en forma proporcional a las cantidades asignadas y teniendo en cuenta que no se 
exceda la capacidad máxima de planta.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: Si en algún período mensual, alguna de “LAS ELABORADO-
RAS” por inconvenientes técnicos en sus instalaciones, o razones ajenas a su voluntad, no pudiese 
suministrar las Cantidades correspondientes, salvo propuesta en conjunto, éstas serán distribuidas 
en forma proporcional entre el resto de “LAS ELABORADORAS”, en condiciones de suministrar pro-
ducto, en forma proporcional a las cantidades asignadas y teniendo en cuenta que no se exceda la 
capacidad máxima de planta.

CLAUSULA DECIMO SEXTA: El BIODIESEL entregado deberá cumplir con los parámetros y 
especificaciones de Calidad establecidos por “LA SECRETARIA”.
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CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: “LA SECRETARIA” se reserva el derecho de realizar auditorías 

e inspecciones, cuando así lo estime correspondiente, a las plantas habilitadas para la producción 
de Biodiesel a fin de controlar su correcto funcionamiento y su ajuste a la normativa y al “ACUERDO” 
vigente.
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#F4072127F#

#I4071896I#
Secretaría de Energía

GAS LICUADO

Resolución 5/2010

Apruébase el Reglamento Particular para 
el Cálculo y Transferencia de las Compen-
saciones Tarifarias Evitadas.

Bs. As., 3/2/2010

VISTO el Expediente Nº  S01:0149808/2009 
del Registro del MINISTERIO DE PLA-
NIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS, el Artículo 117 
de la Ley Nº  11.672, el Artículo 75 de 
la Ley Nº  25.565, el Artículo 84 de la 
Ley Nº  25.725, el Artículo 18 de la Ley 
Nº 26.337, el Decreto Nº 180 de fecha 13 
de febrero de 2004, la Resolución Nº 185 
de fecha 19 de abril de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que en la Ley Nº  24.076 y su reglamen-
tación, se define el marco legal destinado 
a regular la prestación del servicio público 
de transporte y distribución de gas natural 
por redes a nivel nacional.

Que por el Artículo 75 de la Ley 
Nº  25.565 (sustituido por el Artículo 84 
de la Ley Nº  25.725), se creó el Fondo 
Fiduciario para Subsidios de Consumos 
Residenciales de Gas, con el objeto de 
“... financiar a) las compensaciones ta-
rifarias para la Región Patagónica, De-
partamento Malargüe de la Provincia de 
Mendoza y de la Región conocida como 
Puna, que las distribuidoras o subdistri-
buidoras zonales de Gas Natural y de 
Gas Licuado de Petróleo de uso domici-
liario, deberán percibir por la aplicación 
de tarifas diferenciales a los consumos 
residenciales, y b) la venta de cilindros, 
garrafas o gas licuado de petróleo, gas 
propano comercializado a granel y otros, 
en las provincias ubicadas en la Región 
Patagónica, Departamento de Malargüe 
de la provincia de Mendoza y de la Re-
gión conocida como Puna”.

Que por la norma citada precedentemente 
se autorizó la afectación de fondos recau-
dados en función del régimen creado por 
ella, al pago del subsidio correspondien-
te a consumos de usuarios del Servicio 
General P, de gas propano distribuido por 
redes de la región beneficiaria, que se hu-
biesen devengado hasta el Ejercicio 2002 
y durante el período que medie hasta el 
establecimiento de un régimen específico 
de compensaciones en base a principios 
de equidad y uso racional de la energía, 
que deberán percibir las distribuidoras y 
subdistribuidoras zonales por aplicación 
de tarifas diferenciales a los usuarios del 
Servicio General P.

Que asimismo se estableció que el presen-
te régimen se mantendrá en vigencia por 
un plazo de DIEZ (10) años, finalizando el 
mismo en el mes de marzo de 2012.

Que mediante el Decreto Nº 786, de fecha 
8 de mayo de 2002, se constituyó el Fondo 
Fiduciario para Subsidios de Consumos 
Residenciales de Gas, de conformidad con 
las condiciones previstas en el Artículo 75 
de la Ley Nº  25.565, con el mencionado 
Decreto y con el Contrato de Fideicomiso 
suscripto en este marco; revistiendo el ES-
TADO NACIONAL el carácter de Fiducian-
te y el BANCO DE LA NACION ARGENTI-
NA el de Fiduciario.

Que el párrafo sexto del inciso b), del 
Artículo 117, de la Ley Nº  11.672 (modi-
ficado por la Ley Nº  26.337) establece: 
“Facúltase a la SECRETARIA DE ENER-
GIA dependiente del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS, para promover 
ante el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS (ENARGAS), organismo autár-
quico en el ámbito de la SECRETARIA DE 
ENERGIA dependiente del MINISTERIO 
DE PLANIFICACION FEDERAL, INVER-
SION PUBLICA Y SERVICIOS, la autori-
zación de obras de suministro de gas na-
tural a usuarios actualmente abastecidos 
con gas licuado, beneficiarios del presen-
te régimen de compensaciones tarifarias 
por consumo de gas. Para proceder de la 
manera señalada, será requisito que el in-

cremento del subsidio que se derive de la 
ampliación del aumento en la tarifa corres-
pondiente, se compense adecuadamente 
con la disminución del subsidio requerido 
en razón de la sustitución del gas licuado 
por el gas natural. La SECRETARIA DE 
ENERGIA dependiente del MINISTERIO 
DE PLANIFICACION FEDERAL, INVER-
SION PUBLICA Y SERVICIOS, acordará 
con el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS (ENARGAS) organismo autár-
quico en el ámbito de la SECRETARIA DE 
ENERGIA dependiente del MINISTERIO 
DE PLANIFICACION FEDERAL, INVER-
SION PUBLICA Y SERVICIOS, el incre-
mento de tarifas aplicable para hacer al 
mismo compatible con la programación 
financiera del Fondo Fiduciario. Dicho ré-
gimen resultará aplicable a aquellas obras 
que se encuentren ejecutadas, en curso 
de ejecución o proyectadas y que cumplan 
con los lineamientos precedentemente se-
ñalados”.

Que actualmente existen obras ejecutadas 
y/o en curso de ejecución en los sistemas 
de distribución de gas natural, cuya cons-
trucción, financiamiento y posterior repago 
se ha estructurado en el marco del Decre-
to Nº 180 de fecha 13 de febrero de 2004 
y de la Resolución Nº 185 de fecha 19 de 
abril de 2004 del MINISTERIO DE PLANI-
FICACION FEDERAL, INVERSION PU-
BLICA Y SERVICIOS, mediante las cuales 
se propicia la sustitución de gas licuado 
de petróleo distribuido por redes, por gas 
natural.

Que en ese marco el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), or-
ganismo descentralizado actuante en la 
órbita de la SECRETARIA DE ENERGIA 
del MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SER-
VICIOS, deberá informar a la SECRETA-
RIA DE ENERGIA la fecha a partir de la 
cual se efectuó la sustitución, en aquellas 
obras ejecutadas bajo la estructura prece-
dentemente citada.

Que podrían existir obras mediante las 
cuales se propicie la sustitución de gas 
licuado de petróleo distribuido por redes, 
por gas natural, que no resulten ejecutadas 
bajo la estructura del Decreto Nº 180/2004 
y sus normas complementarias.

Que a partir de la habilitación de las obras 
de sustitución de gas licuado de petróleo 
distribuido por redes, por gas natural, se 
genera un ahorro en las compensaciones 
tarifarias solventadas por el Fondo Fidu-
ciario para Subsidios de Consumos Re-
sidenciales de Gas, toda vez que por la 
ejecución de dichas obras se sustituye un 
combustible por otro más económico.

Que en este marco debe entenderse por 
“compensaciones tarifarias evitadas”, a 
aquellas originadas a partir de la sustitu-
ción de gas licuado de petróleo distribuido 
por redes, por gas natural, en una locali-
dad o sistema y en un período determina-
do, y que son la diferencia entre las com-
pensaciones tarifarias pagadas y las que 
hubiera correspondido pagar, en caso que 
los usuarios de dicha localidad o sistema 
hubieran continuado siendo abastecidos 
con gas licuado de petróleo distribuido por 
redes.

Que los montos correspondientes a las 
compensaciones tarifarias evitadas debe-
rán ser transferidos por el Fondo Fiducia-
rio para Subsidios de Consumos Residen-
ciales de Gas, a las cuentas específicas 
que los beneficiarios de dichos fondos y/o 
los administradores de los recursos que 
posibilitaron la ejecución de las obras de 
sustitución, indiquen.

Que los fondos correspondientes a las 
compensaciones tarifarias evitadas debe-
rán ser aplicados, con alcance único y ex-
clusivo, al repago de obras de sustitución; 
debiendo el beneficiario o el administrador 
de dichos recursos adoptar las medidas 
necesarias para destinarlos con esa es-
tricta finalidad.

Que se considerarán “obras nuevas de 
sustitución” de gas licuado de petróleo dis-
tribuido por redes, por gas natural, a aque-

llas que sean habilitadas con posterioridad 
a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente, y que sean comunicadas por el 
ENARGAS a la SECRETARIA DE ENER-
GIA, mediante un informe circunstanciado 
dando cuenta de tal situación, así como 
también de la fecha de su habilitación.

Que se considerarán “obras precedentes 
de sustitución” de gas licuado de petróleo 
distribuido por redes, por gas natural, a 
aquellas que hayan sido habilitadas con 
anterioridad a la fecha de entrada en vi-
gencia de la presente medida, y que sean 
comunicadas por el ENARGAS a la SE-
CRETARIA DE ENERGIA, mediante un 
informe circunstanciado dando cuenta de 
tal situación, así como también de la fecha 
de su habilitación.

Que siendo de competencia del ENAR-
GAS la aprobación y el control en materia 
tarifaria; se entiende que dicha Autoridad 
Regulatoria es el órgano que cuenta con 
la información y con los recursos técnicos 
necesarios, para calcular y determinar el 
ahorro resultante de las compensaciones 
tarifarias evitadas.

Que a los efectos de efectuar el cálculo 
el ENARGAS aplicará para el cálculo ini-
cial las tarifas de gas licuado de petróleo, 
plena y diferencial promedio ponderadas, 
vigentes al momento de la sustitución; y 
para los cálculos posteriores las tarifas, 
plena y diferencial promedio ponderadas, 
que hubiesen correspondido en el perío-
do de cálculo, si la localidad o sistema en 
cuestión hubieran seguido siendo abaste-
cidos con gas licuado de petróleo distribui-
do por redes. A tales efectos, después de 
convertida la localidad o sistema, y mien-
tras sea necesario calcular las compen-
saciones tarifarias evitadas, el ENARGAS 
deberá seguir determinando tales tarifas 
teóricas.

Que a partir del momento en que se efec-
túe la sustitución, el ENARGAS deberá 
practicar los cálculos referidos ut supra, 
para cada localidad o sistema, en forma 
periódica, es decir por trimestre vencido; 
ello siempre que estando vigente el Fondo 
Fiduciario para Subsidios de Consumos 
Residenciales de Gas creado por el Artí-
culo 75 de la Ley Nº 25.565, no se hubie-
sen repagado las obras que posibilitaron 
dicha sustitución.

Que entonces se cursará una transferen-
cia por cada período de cálculo.

Que las transferencias podrán efectuarse 
solo en la medida que: a) se hubiesen pa-
gado en su totalidad las compensaciones 
tarifarias del período trimestral vencido 
anterior, a las prestatarias del servicio 
de distribución y/o subdistribución, y b) 
el flujo de recaudación estimado para el 
año siguiente, permita asegurar la íntegra 
cobertura de los montos correspondientes 
a las compensaciones tarifarias evitadas 
para ese período.

Que el ENARGAS deberá efectuar el cál-
culo respectivo y elevarlo junto al corres-
pondiente informe respaldatorio con más 
una memoria de cálculo, a la SUBSECRE-
TARIA DE COMBUSTIBLES dependiente 
de la SECRETARIA DE ENERGIA, infor-
mando el monto objeto de transferencia.

Que el proceso de transferencia deberá 
ser simultáneo para cada obra alcanzada 
por el presente régimen, debiendo formali-
zarse en un único expediente que conten-
ga los alcances correspondientes a cada 
una las obras involucradas.

Que los titulares de las cuentas específi-
cas a las cuales se realicen las transferen-
cias, deberán rendir cuenta acerca de la 
aplicación de los fondos transferidos.

Que a fin de implementar un mecanismo 
eficaz, a partir del cual se calculen y se 
transfieran los montos que correspondan 
a las compensaciones tarifarias evitadas, 
se ha diseñado el “Reglamento Particular 
para el Cálculo y Transferencias de Com-
pensaciones Tarifarias Evitadas, Artículo 
75 Ley Nº 25.565”, que como ANEXO for-
ma parte de la presente.

ANEXO


